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1018510183 ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma ~Laboralorios VCD. Sociedad
Anónima». el r~imen de trafico de perfeccionamiento
activo para la importaci6n áe diversas matrias pn"mas
y la exportación de piracetam. 2-(ox<>-1-pi"olidiniQ
acetamida.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trimites reaJamentarios en el expe
diente promovido por la Eml'fOS8 «Laboratorios UeB, Sociedad
Anónim"", solicitando modificación del resunen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de piracetam, 2-(oxo-I-pirrolidinil) aoeta
mida. autorizado por Orden de 26 de diciembre de 1986 (dIoletln
Oficial del Estado» de 30 de enero de 1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha _uelto:

Primero.-Modificar el rq;men de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Laboratorios UCB, Sociedad Anónim"", con
domicilio en Santiago Ramón y <::ajal, número 6, Molins de Rey
(Barcelona), y número de identificación fiscal A-08338279, en el
sentido de variar la P. E del producto de exportación, que será: P.
E. 29.35.99.1.

~ndo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 18
de julio de 1986 también podrán acoaene a los beneficios de los
sistemas de reP.!'sición y de devolución de derecbos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la _tante docu¡nentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contane desde la fecha
de publicación de esta Orden en el dIoletln Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 26 de diciembre de 1986 (dIoletin Oficial del Estado» de
30 de enero de 1987), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-E1 Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
madifica a la firma ~Synthesi4 EspaifoÚl. Sociedad
Anónima». el régimen de tr4fico de i>etfeccionamiento
activo para la importación de diversos productos
químicos y Úl exportación de sistemas de poliuretano.

fimo. Sr.: Cumplidos los trimites realamentarios en el expe
diente promovido por la Emp'resa oSynthesia Española, Sociedad
Anónim"", solicitando modificación del rq;men de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversos produc
tos químicos y la exportación de sistemas de poliureta'!..o. autori
zado por Orden de 20 de diciembre de 1985 (dIoletln uncial del
Estado» de 14 de mayo de 19861 modificada por la Orden de 15
de julio (<<lloletln Oficial del Estado» de 1 de ..0510),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha _uelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma oSynthesia Española, Socieda~ Anónimlll>, con
domicilio en Conde Borren, 62, Barcelona, y nÚmero de identifica
ción fiscal A-08192965, en .. sentido de variar la P. E. de la
mercancla 5 de importación, que será: P. E. 39.01.94.2.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 4
de febrero de 1987 también Ilodrán acogene a los beneficios de los
sistemas de reP.!'"ición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante docu¡nentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trimite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contane desde la fecha
de publicación de esta Orden en el dIoletln Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 20 de diciembre de 1985 (dIoletln Oficial del Estado» de
14 de mayo de 1986), modificada rr la Orden de U de julio
(dIoletln Oficial del Estado» de de ..osto), que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1986.-E1 Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilé&-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 11 de marzo de 1987por la lJUe se revoca
a Úl Entidad ~La Nacional Espaflola. Socieda An6
nima. (C-70). la autorización administrativa para
operar en el RDmo de accidentes.

Dmo. Sr.: La Entidad «La Nacional Española, Sociedad Anó
DÍDla». que autorizada para operar en el Ramo de accidente por
Orden ministerial.

A consecuencia de la docu¡nentación existente en este Centro se
puso de manifiesto la total falta de actividad en el mencionado
Ramo de accidentes. _

Visto el informe de la Sección correspondiente de ese Centro
Directivo y a propuesta de V. l., _

Este Ministerio ha _uelto¡ _~n virtud de lo dispuesto en el
articulo 29, apartado d) de la LeY de 2 de asosto de 1984, sobre
Ordendación del Seguro Privado, Y articulo 86, apartado d) del
Reglamento para su aplicación de 1 de ..osto de 1985, revocar la
autorización administrativa para 0,PeT8! en el Ramo de accidentes
concedida a la Entidad «La Naaonal Española, Sociedad Anó
nima».

Proceder a la cancelación de su inscripción en el Registro
Especial de Entidadades Aseguradoras en lo que se refiere exclusi
vamente al Ramo de accidentes, transcurridos que sean dos meses
desde la publicación de la presente Orden.

Todas cuantas personas se consideren peIjudicadas podrán
hacerlo constar ante la Dirección General de Seguros, paseo de la
Castellana, número 44, en el referido plazo.

~ que. comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de marzo de 1987.-P. D.,el Secretario de Estado de

Economla, Guillermo de la Dehesa Romero.

Dmo. Sr. Director general de seguros.

ORDEN de I de abril de 1987 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de
Pedrisco y Viento en Avellana. comprendido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci·
cio 1987.

En aplicación del Plan Anual de Seauros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1987, aprobado por Consejo de Ministros de fecha
6 de jumo de 1986, Yen uso de las atnbuciones que le confiere la
Ley 33/1984, de 2 de ..osto, sobre Ordenación del Seguro Privado;
la~ 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combina
dos, Ysu Reglamento aprobado por Real Oecreto ~329/1979, de 14
de septiembre, este M.nisterio, previo informe del Ministerio de
A¡ricultura, Pesca Y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del
citado Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-E1 Seauro Combinado de Pedrisco Y Viento en Ave
llana, incluido en el Plan Anual de Se¡uros~os Combinados
para 1987, se ~ustaré a las normas establectdas en la presente
Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de los
Seguros Aslcolas aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda,
de 8 de junio de 1981 (dIoletln Oficial del Estado» del 19).

SquDdo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de secura Y tarifas que la «A¡rupación ESpañola de Entidades
Aseguradoras de los Seauros Agrarios COmbinados, Sociedad
An6niml1l>, empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales Ytarifas citadas figuran en los anexos
1 Y11, _pectivamente, de esta Orden.

Teroero.-Los precios de los produ~colasYlos rendimien·
tos máximos que determinar6n el capttal asegurado son los
establecidos a los solos efectos del seguro, por el Ministerio de
A¡ricultura, Pesca Y Alintentación.

Cuarto.-Los porcen~esmáximos para pSIOs de gestión se fijan
en un 10,7 por lOO de las I'rimas comerciales para gestión interna,
y un 10 por 100 de las llUsmas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a veinte, se
aplicará una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comercia
les '1ue figuran en el anexo 11 de la presente disposición.

Quinto.-La prima comercial incrementada con el recargo a
favor del Consorcio de Compensación de Seguros Y los tributos
legalmente repercutibles consutuye el recibo a pa¡ar por el tomador
del seguro.

Sexto.-Se fija en un 10 por lOO el porcen~e sobre la cuantia de
los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

&!ptimo.-Se fija en un 80 por lOO el porcen~e de dotación de
la .....serva acumulativa de securas a¡rarios», establecida en el
articulo 42 del Rea!amento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo, se Clestinará m'te8J1lIl1ente a aotar esta reserva el
importe de los ¡ecargos de sesuridad aplicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se aprueban en el articulo 2.° en esta Orden.
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Octavo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2,
yen cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apanado c),
del mencIOnado Real Decreto, el pon:en~e máximo de participa.
ción de cada Entidad ase~dora y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la DireccIón General de Seguros.

Noveno.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Décimo.-La presente Orden entranl en vigor el día siguiente de
su publicación en el oJlº-letin Oficial del Estad....

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 1 de abril de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Guillermo de la Debesa Romero.

Ilmo. Sr. Director 8eneral de Seguros.

ANEXO I

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Pedrisco y Viento
en AveliaDa

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1987
aprobado por Consejo de Ministros, se prantiza la producción de
avellana en cáscara contra losri~ de pedrisco y vtento de forma
combinada, en base a estas condiCIones especiales complementarias
de las generales de la Póliza de Seguras Agricolas aprobadas por
Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19).

Primera. Objeto.-Con el limite del capital asegurado, se
cubren los daños, exclusivamente en cantidad, que sufra la prod\IC
ción real esperada de avellana en cáscara, causados por los riesgos
de pedrisco y/o viento durante el periodo de garantía.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de asua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas
sobre el producto asegurado como consecuencia de daños traumáti·
coso

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños
traumáticos tales como roturas y caída del fruto.

No están amparadas por el Seguro las caídas fisiológicas
producidas como consecuencia del propio mecanismo regulador
del árbol, así como tampoco lo están aquellas caídas que, aun
siendo producidas por el viento, ocurran en el periodo en el que el
fruto ba alcanzado su madurez comercial.

Daños en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la
producción real esperada a consecuencia de él o los siniestros
cubiertos, ocasionada por la incidencia directa del a¡ente causante
del daño sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros prantizados, se hubiera obtenido en la pamela sinie&
trada, dentro del periodo de pranlía ~Ito en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de las habituales en la zona
(paredes, cercas, Z8!\ias, setos vivos o muertos, accidentes geográfi·
cos, caminos, mojones, etdter&), o por cultivos o valiedades
diferentes. Si sobre una parcela hubICra cesiones en cualquier
régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas serán
reconocidas como parcelas diferentes.

SeJunda. Ambito de aplicación.-E1 ámbito de aplicación de
este Seguro, queda defillido por las provincias de Barcelona,
Castellón, Gerona, Urida y Tarragona.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades asociativas agrarias (Sociedades agrarias de transforma·
ción, Cooperativas, etcétera), Sociedades mercantiles (Sociedad
anónima, limitada, etcétera) y Comunidades de bienes, deberán
incluirse obligatoriamente en una única Declaración de Seguro.

Tercera. Produt:ciones asegurables.-Son producciones asegu
rables las correspondientes a las distintas variedades de avellano en
regadío, siempre que dichás producciones cumplan las condiciones
técnicas mimmas de expIPtación O prevención definidas por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables:

Las situadas en huertos familiares destinados al autoconsumo.
Las correspondientes a árboles aislados
Las bileras de avellanas utilizados como cortavientos.

Las producciones mencionadas quedan por tanto excluidas de
la cobenura del Seguro, aun cuando por error hayan podido ser
incluidas por el tomador o el asegurado en la Declaración de
Seguro.

Cuarta. Exc/usiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las prantías del Seguro, 101 dañas

producidos por plagas o enfermedades, sequía, inundaciones,
trombas de asua o Cual~ier otra causa que pueda preceder,
acompañar o ir al 'sco y/o el viento, así como aquellos
daños ocasio~por as efectos mecánicos, térmicos o radiocti·
VO~ debidos a reacciones O transmutaciones nucleares, cualquiera
que sea la causa que los produzca.

Asimismo, se excluyen de las ~Uas los daños producidos
por una mala polinización y un CW\lado imperfecto provocados por
desequilibrios térmico.. lluvias continuas en floración, caJmas de
aire continuadas, roelas y otros.

Quinta. Perlodo de garan/(a.-Las pranUas del Seguros se
inician con la toma de efecto, una vez transcurrido el periodo de
carencia y nunca antes del I de ¡'ulio de 1987.

Las pranlías finalizarán en e momento de la recolección con
la fecha limite del 31 de agosto de 1987.

A las efectos del Seguro se entiende por recolección, cuando los
frutas son separados del árbol o, en su def~ol a partir del
momento en que sobrepasen su madurez comerciaL

Sexta. Plazo de !ormaJizal:ión de la declaración y entrada en
vigor del Seguro.-E1 tomador del Se¡uro o el asegurado deberá
formalizar la Declaración de Seguro en el plazo que establezca el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en
que se ~e la prima por el tomador del Seguro y siempre que=.0 sunultánemente se haya fannauzado la Declaración de

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno
la Declaración cuya prima no haya sido pa¡ada por el tomador del
Seguro dentro de dicho j)lazo.

Séptima. Perlodo de carencla.-Se establece un periodo de
carencia de seis dias completas contadas desde las veinticuatro
horas del día de entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prlma.-E1~ de la prima única se realizará
al contado, salvo pacto en contrano, pur el tomador del Seguro,
mediante ingreso directo o transferenCia bancaria realizada desde
cualquier Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro
AgricoJa, abierta en la Entidad de Crédito que, por párte de la
Agropactón, se establezca en el momento de la contratación. La
fecha de pago de la prima será la que figure en el justificante
bancario del ingreso u orden de transferencia. Copia de dicho
justificante se deberá adjuntar al original de la Declaración de
Seguro Individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

Tratándose de Seguras Colectivos, el tomador a medida que
vaya incluyendo a sus asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto
las oponunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima
única a IU cargo correspondiente a dicbas aplicaciones, adjuntando
por cada remesa que efectúe, copia del justificante bancario del
mgreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del Seguro y
asegurado.-Además de las expresadas en la condición octava de las
generales de la póliza, el tomador del Seguro, el asegurado o
beneficiario vienen obligados a:

al Asegurar toda la producción de avellano que posea en el
ámbIto de aplicación del Seguro. El incumplimiento de esta
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemnización.

b) Consignar en la Declaración de Seguro, las números
catastrales de pollgono y pamela, para todas Y cada una de sus
parcelas; en caso de desconocerlos, deberá incluir cualquier otro
dato que permita su identificación.

c) Acreditación de la superficie de las pamelas aseguradas en
aquellas casos que la Agrupación lo estime necesario.

d) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediato, además de otras datos de
interés, la fecha previsto de recolección. Si posteriormente al envio
de la Declaración, dicha fecha previsto variara, el asegurado deberá
comunicarlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupa.
ción. Si en la Declaración de siniestro o en el documento de
inspección inmediata no se señalara la fecha de recolección, a los
solas efectos de lo establecido en la condición general diecisiete, se
entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha limite señalada en
la condición especial quinta.

f) Permitir a la Agrupación la inspección de las bienes
aseguradas en todo momento facilitando la identificación y la
entrada en las parcelas aseguradas, as{ como el acceso a la
documentación que obre en su poder en relación a las cosechas

a~mplimiento de esta obligación, cuando impida la ade
cuada valoración del ries.o por la Agrupación, llevará aparejada la
pérdida al derecbo a la mdemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar
para las distintas variedades y únicamente a efectos del Seguro,
pago de pimas e importe de indemnizaciones, en su caso, serán
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fijados libremente por e! ase¡mado no pudiendo ",basar los pm:ios
máximos establecidos a es10S efec:tos por el Minis1crio de Aaricul
tura, Pesca y Alimentaci6n.

Und6cima. Rendimiento unitario.-QuccIart de IibR fijaci6n
por el ascaurado e! Redimíento a consignar, en cada parcela, en la
Occlaracion de Seguro. No obstante, w ",ndimicnto deberá
l\iustarsc a las esJ10raDZaS ",.Ies de la pruducci6n.

Si la A¡rupac¡6n no estuviera de acuerdo con la producci6n
dcc1arada en aJaunas parccIas se corrcainl por acuerdo amistoso
entre las parlCS.l>c no producirse dicho acuerdo. corRsponderá al
asegurado demostrar los ",ndimíentos.

Cuando denl10 de una parccIa existan distintas variedades, se
hará constar esta circunstancia en la Dcclaraci6n de Seguro.
indicando la superficie ocupada, el nllmero de árboles y la
producci6n esperada de cada una de c1Ias, considerándnse a efectos
del Seguro. como parcclas distintas.

Duod6cima. Capital asegurado.-El capital ascaurado para
cada parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producci6n
establccido en la 0eclaraci6n de Seguro, quedando por tanto, como
descubierto obliptorio a car¡o ilel ase¡urado. e! 20 por 100
",.tante. El valor de producci6n será el ",.u1tado de aplicar a la
producci6n dec1arada de cada parcela, el pm:io unitario asignado
por el ascaurado.

Si a fo larao de la visencia del Seguro. se corrigiera la
producci6n dcclárada por el Ucaurado en al¡unas parcelas....ún
lo establecido en la condici6n und6cima. el valor de prodUCCI6n
que le comspondcni scni el ",sultado de aplicar a la producci6n
co=gida, en cada parcela(s). el pm:io umtario asignado por el
ase¡urado. siendo el capital ase¡urado e! ",.u1tado de aplicar a
dicho valor el porcentl\ie de cobertura que co",,"ponda.

Dccimoterocra. Comunicaci6n de dallos.-eon carácter seoc
raI. todo siniesl10 deberá ser comunicado por el tomador del
Seguro. el asegurado o e! beneficiario a la «Agrupaci6n Española de
Entidades ~oras de los Seguros A¡rarios Combinados.
Sociedad An6mm.... en el imp",so establecido al efecto Y dentro
del plazo de siete d1as, contados a partir de la fecha en que fue
conocido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones como sinies
tros ocurran. En caso de incumplimiento. e! Asegurador podrá
","lamar los dalias y peJjuicios causados por la falta ae declaraci6n,
aalvo que e! Asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro
por otro medio.

En caso de w¡encia, la comunicaci6n del siniCSl10 podrá
realizarse por telegrama, indicando. al menos, los si¡uientes datos:

Nombre, apellidos o raz6n social y di=ci6n del ascaurad0 o
tomador de! Seguro. en su caso.

Término municipal y provincia de la o las parcelas siniestradas.
Teléfono de localizaci6n.
Referencia del Seguro (aplicaci6n. colectivo. número de orden).
Causa del siniestro.
Fccha del siniestro.
Fecha prevista de RC01ccci6n.

No obstante. ademú de la anterior comunicaci6n. el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos. la CO"""PQndiente
declaraci6n de siniCSl10 totalmente cumplimentada

Decimocuana. Caraeterfsticas de la muestra.-eomo amplia·
ci6n a la condici6n doce. párrafo ternero de las sencraJes de los
Seguros ~colas, si llegado el momento fijado para la RCOlecci6n
no se hubiera realizado la peritaci6n o no se hubiera llegado a un
acuerdo en ~ta, si¡ui~dose e! procedimiento seftalado para la
tasaci6n contradictoria. e! lSCJurado JM!.dr.á efectuar aquélla, obli
¡ándose a dejar muestras tes\1¡o DO meriores al S por 100 de la
au~cie de la parcela, dejando árboles completos repartidos
uriiformemente en la miama. En todo caso. las muestras deberán de
ser rcprcscntativas del estado de cultivo.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las caraeteristi
cas indicadas en una parcela siniestrada, nevará aparejada la
pérdida del de",cho a la indemnizaci6n en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin pcJjuicio de lo
que al efecto pudiera disponer la co~ndienteNorma Especifica
de Peritaci6n de Daños cuando sea dietada.

Decimoquinta.. Siniestro ind~nizable.-~ que u'.' siniesl10
de pedrisco y/o VIento sea cons.derado como mdemnizable. los
dalias causados en la groducci6n asesurada por dichos riesgos han
de ser superio",. al 1 por 100 de la producción real esperada en
la parcela afectada. ..

A estos efectos, si durante el periodo de garantia se "'Pluera
al¡uno de los siniestros de pedrisco y/o viento en la misma parcela
ascaurada, los dalias producidos serán acumulables.

l:>eciniOSCXta. Franquicia.-En caso de siniesl10 indemnizable.
qucdani siempre a cargo del ascaurado•.el 10 por 100 de los dalias.

Ilccimoséptima. Cdl'i"lo de la indemnizaci6n.-A1 finalizar !a
campaña, bien por conclwr el periodo de prantla o por OCu=n.CII
de un SlniCSl10 que produzca pérdida total de la produCCl6n

asegurada. se procederá a levantar el acta de tasaci6n delinitiva de
los dalias. evaluándose el porccntl\ie total de los mismos debido a
la ocu=ncia del riesgo cubierto. aplicando dicho poreentaje a la
producci6n real esperada en la parcela siniestrada.

Si los siniestros fueran indcmnizablcs, el importe bruto de la
indemnizaci6n ca.....pondiente a los dalIos asi evaluados. se
obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a erectos del
Seguro.

El importe multante, se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en
la co",,"pondiente Norma Especifica. Si. ~ta no hubiera sido
dietada. dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo.

SobR e! importe ",.u1tante, se aplicará la franquicia, el poreen
tl\ie de cobertura establecido y la rcgIa proporcional cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización Iinal a
percibir por el asegurado o beneliciario.

Se hará entrega al asegurado de copia del acta, en la que ~te

podrá hacer constar su confonnidad o disconformidad con su
contenido.

Decimoctava. Inspección de daflo5.-Comunicado el siniestro
por el tomador del Seguro. el asegurado o el beneliciario. el Perito
de la A¡rupaci6n deberá personarse en el lugar de los daños para
realizar la lDspecci6n en un plazo no superior a siete días, a contar
desde la ","epci6n por la A¡rupaci6n de la comunicación del
siniestro.

A estos efectos la A¡rupaci6n comunicará al asegurado o
tomador del Seguro con una antelación de al menos cuarenta y
ocho horas, la realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a
cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios aportados por el
ascaurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada
por el Agricultor. Salvo que la Agrupaci6n demuestre, conforme a
derecho, 10 contrario.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo
"'Quieran previa autorizaci6n de ENESA Yde la Dirección General
de Scgurós la A¡rupaci6n podrá ampliar los anterio",s plazos en el
tiempo y forma que se determine en la autorización. .

Sl no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que
figuran en los documentos de inspección, se estará a lo dispuesto
en la Norma General de Peritaci6n.

Si la RCOpci6n del aviso de siniestro por parte de la A¡rupaci6n
se realizará. con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento
del mismo. la A¡rupaci6n no estará obligada a realizar la inspec
ción inmediata a que se refieren los párrafos antenores.

Decimonovena. Clases de cu/tivo.-A efectos de lo establecido
en el articulo 4.° del Reglamento para la aplicaci6n de la Ley
87/1978. sob", Seguros A¡rarios Combinados. se consideran clase
única todas las variedades de avellana. En consecuencia el Agricul
tor que suscriha este Seguro deberá asegurar la totalidad de . las
producciones asegurables que posea deotro del ámb1to de aplica.
ci6n del Seguro.

Vigésima. Condiciones t«nicas mfnimas de cultivo.-Se esta
blecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguien.
tes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imp",scindibles
son:

1. Abonado del cultivo de acuerdó con las necesidades del
mismo.

2. Eliminaci6n de hijuelos de la hase del tronco en el
momento y mediante el sistema que proceda, salvo aquéllos
destinados a =mplazo.

3. Control de malas bierhas con el procedimiento y en el
momento que se consideren oportunos.

4. Riegos oportunos y suficientes, aalvo causa de fuerza
.mayot.

S. Tratamientos fitosanitarios, en la Tonna y número necesa
rios para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario
aceptable.

6. Presencia de polinizado",. adecuados. en aquellos casos de
autoincom~tibilidad.Solamente se eximen .del cum~liJ:niento de
esta condicl6n aquellas parcelas que vengan ..endo polinizadas por
variedades de parcelas pr6ximas.

7. Recolecci6n en el momento adecuado.
Además de lo anteriormente indicado Y. con carácter general.

cualquier otra práctica cultural que se utilice. deberá realizarse de
la forma establccida en cada comarca por el buen quehacer del
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Tarifas d. primas comerciales del Seguro:
Avo1laDa. Plan 1987

(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado)

Opción

agricultor y en concordancia con la producción fijada en la
Declaración del Seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto,
en cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador J!odrá reducir la
indemnización en proporción a la importanclB de los daños
derivados de la misma y el arado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Normas de peritación.-Como ampliación a
la condición decimoten:era de las ..nerales de los Segurós Agríco
las, se establece que la tasación de smiestros se erectuará de acuerdo
con la Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de
julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) y, en su caso, por
la Norma Especifica que pudiera establecerse a estos erectos por los
Organismos competentes.

10188 ORDEN de 3 de abril de 1987 por la que se conceden
a las Empresas que se citan los beneFICios jisca/es de
la Ley 27/1984, de 26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 24 de
febrero de 1987 por la que quedan ace¡>tadas las solicitudes de
inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Asturias de
las Empresas que al final se relacionan al amparo del Real Decreto
188/1985'rde 16 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
rebrero). odo ello de conformidad con el acuerdo del Consejo de
Ministros de 6 de febrero de 1987;

Resultando que los exllCdientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios óscales se han iniciado en la recha que
figura en el apartado sexto de esta Orden, recha en la !lue dichos
beneficios se fCIIan por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real
Decreto 188/1985, de 16 de enero;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha aoeedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de recha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus erectos con recha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el rqimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la DIIsma fecha de
l de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Grav4menes Inte
RQ.-;es·

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del EstadO» de 13 de mayo); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del EstadO» del 21) y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que la disposición' transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis m.... el ~en de las zonas de
urgente reindustrialización previstas en la 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustrializaci D,. manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada disposición durante
el plazo establecido en el articulo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en fa recha de su iniciación sin
~:'f:o sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios

.. la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponiblea futuros,

Este Ministerio, a puesta de la DirecciÓD General de
Tributos, de conformi~nlo establecido en los articulos 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido con el articulo 5.° del Real Decreto 188/1985, de 16 de
enero; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
'!fOsto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-eon am:gIo alaa disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 188/1986, de 16 de enero, que crea la zona de Wlente
reindustrialización de Asturias, se otorgan los siguientes beneficios
fiscales a las Empresas que al final se relacionan:

A) BonificaciÓD de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales que graven el establecimienl!> de
las actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad
local afectada, sin que el Estado esté s\lieto al cumplimiento de lo
establecido en el articulo 187.1 del Real Decreto Leaislativo
781/1986, de 18 de abril (<<Iloletín Oficial de EstadO» del 22), texto
refundido de las disposiciones Ieples vigentes en materia de
régimen local.

B) Las Empresas. que se instalen en la zona de urgen"
reindustrializaci6n poc1ráD solicitar, en cualquier momento y S1f

de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economia
y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del dla siguiente
al de su publicaetón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento 'J erectos.
Madrid, 3 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Directord general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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ORDEN de 3 de abril de 1987 por la que se acepta la
renuncia de los beneficios fucales concedidos a la
Empresa «Fercohi» (expediente aV-8) a/ amparo de la
Ley 27/1984, de 26 ile julio, sobre reconversión y
reinduslrialización.

10187

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Eneraia de recha 30
de enero de 1987, por la que se acepta la renuncia formulada por
la Empresa «Fercohi» (expediente GV·8) a los beneficios que le
rueron concedidos...¡>reV1stos en el Real Decreto 752/1985, de 24 de
mayo (<<Boletín uficial del Estado» del 25), y Orden de ese
Deparamento de 15 de noviembre de 1985, que declaró a dicha
Empresa comprendida en la zona de urgente reiodustrialización de
Vigo-El Ferro~

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gomeral de
Tributos, conrorme a lo establecido en el articulo 98 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aceptar la renuncia de los beneficios fiscales concedi·
dos púr Orden de este Departamento de Economía y Hacienda de
recha 20 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 31
de enero de 1986), ala Empresa «Fercohi» (expediente GV.8), para
la instalación en Mos (Pontevedra) de una fábrica de tejIdos y
~neros de punto, por renuncia de la Empresa.

Seguodo.-Reconooer la erectividad de la renuncia, desde la
recba de su presentación quedando liberada la Empresa de las
obliaaciones a que estuviese sometida.

tercero.-La Empresa renunciante está oblipda al abono o
reintegro de los beneficios que hubiera disfrutado, así como al pago
de los correspondientes intereses legales.

Cuarto.-Contra la presente Urclen poora mterpOnerse ("C\;Qn()

de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley

08 Barcelona:

Todas las comarcas ..

12 Castellón:

Todas las comarcas ....

17 Gerona:

Todas las comarcas .....

25 Lérida:

Todas las comarcas .....

43 Tarragona:

Todas las comarcas .

Ambito territorial

•


